
 

D I C T A M E N  1 0 6 / 2 0 0 5  

(Sección 1ª) 

La Laguna, a 5 de abril de 2005. 

Dictamen solicitado por la Excma. Sra. Consejera de Sanidad en relación con la 

Propuesta de Orden resolutoria del procedimiento de responsabilidad 

patrimonial, iniciado por la reclamación de indemnización formulada por 

C.G.R., en su propio nombre y derecho y también en el de la comunidad de 

herederos de L.R.G., por el fallecimiento de ésta como consecuencia del 

funcionamiento del servicio público sanitario (EXP. 73/2005 IDS).* 

F U N D A M E N T O S  

I 
1. Mediante escrito de fecha 9 de febrero de 2005, la Excma. Sra. Consejera de 

Sanidad interesa de este Consejo preceptivo Dictamen, al amparo de lo dispuesto en 

los arts. 11.1.D.e), 12.3 y 20.1 de la Ley 5/2002, de 3 de junio, del Consejo 

Consultivo, y 12 del Reglamento de los Procedimientos de las Administraciones 

Públicas en materia de Responsabilidad Patrimonial (RPAPRP), aprobado por R.D. 

429/1993, de 26 de marzo, respecto de la Propuesta de Resolución que culmina el 

procedimiento de reclamación de indemnización incoado con ocasión de la asistencia 

sanitaria prestada a la madre de los reclamantes, que falleció a consecuencia de una 

presunta negligencia médica, hecho por el que se reclama la cantidad alzada de 100 

millones de pesetas. 

2. La Propuesta de Resolución, desestimatoria de la reclamación interpuesta, 

culmina un procedimiento administrativo en el que, con carácter general, se han 

cumplido las previsiones de índole legal y reglamentaria que ordenan y regulan tales 

procedimientos. 

                                                           
* PONENTE: Sr. Bosch Benítez. 
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Ha sido presentada por quien está legitimado para ello, hijo de la fallecida, 

quien actúa por sí y por su padre y hermanos, constando en las actuaciones el 

apoderamiento apud acta de todos ellos a favor de uno de los hermanos, C.G.R., 

cuya legitimación -y de las personas que representa- y representación se considera 

fehacientemente acreditada en las actuaciones [arts. 31.1.a) y 32.1 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 

del Procedimiento Administrativo Común, LRJAP-PAC]. 

La reclamación ha sido interpuesta en el plazo de un año dispuesto 

reglamentariamente para ello (art. 4.2 RPAPRP), pues si el fallecimiento ocurrió el 13 

de diciembre de 1999, la reclamación tuvo entrada el 13 de diciembre de 2000. 

Aunque el dies a quo no es en puridad el que se indica, sino el de la fecha de 

notificación –en día indeterminado del mes de diciembre de 2001- del Auto de la 

Audiencia Provincial, de 26 de noviembre de 2001, por el que se desestima el recurso 

de apelación interpuesto contra el Auto, de 17 de julio de 2000, de desestimación del 

recurso de reforma contra Auto -ambos del Juzgado de Instrucción nº 4 de los de 

Santa Cruz de Tenerife- por el que se declaró el archivo de las Diligencias Previas 

120/2000 incoadas por los mismos hechos. 

Durante la instrucción del procedimiento se ha verificado la realización de los 

trámites esenciales dispuestos para esta clase de procedimientos, que son los de 

aplicación general: Proposición y práctica de la prueba (art. 9 RPAPRP); informe del 

Servicio cuyo funcionamiento ha causado presuntamente el daño por el que se 

reclama (art. 10.1 RPAPRP); audiencia (art. 11 RPAPRP) y preceptivo informe del 

Servicio Jurídico [art. 20.j) del Reglamento del Servicio Jurídico, aprobado por 

Decreto 19/1992, de 7 de febrero]. 

3. De los informes clínicos obrantes en las altas dadas a la paciente resultan los 

siguientes datos. 

La entonces paciente –después de pasar seis meses con un cuadro de dolor 

abdominal- fue objeto de una intervención quirúrgica programada de extirpación de 

la vesícula biliar en la Clínica San Juan de Dios (Clínica). Esta intervención –que está 

catalogada como de riesgo mínimo- se complicó porque se apreció que el “duodeno 

(estaba) íntimamente pegado a una vesícula”, de modo tal que al liberarlo de la 

vesícula se “abre el antropilórico”, que se cierra con sutura. 

DCC 106/2005 Página 2 de 6 

http://www.consultivodecanarias.org/


http://www.consultivodecanarias.org/ Consejo Consultivo de Canarias
 
 
   

Al día siguiente, la paciente refiere “dolor abdominal postoperatorio”, con 

vómitos y sin fiebre, entre otros síntomas, pasando a la UCI, donde empeora y por 

requerir ventilación mecánica se traslada a la UVI del Hospital de la Candelaria con 

el diagnóstico de “shock séptico de probable origen abdominal, distress 

respiratorio”. 

En el ingreso refiere “abdomen doloroso y distendido” y tras ser valorada por el 

Servicio de Cirugía se lleva a quirófano donde se aprecia “litro y medio de líquido 

libre, de aspecto biliar (…) peritonitis importante, con sutura duodenal indemne (…) 

perforación en colédoco (…) con salida activa de bilis”. 

4. Tal es la estricta descripción de hechos, que puede y debe ser matizada, sobre 

todo al hilo de los distintos informes que obran en las actuaciones, de uno y otro 

Centro hospitalario. 

Se trataba de una intervención de riesgo leve, previamente programada, 

quedando aclarado en las actuaciones que por las circunstancias clínicas de la 

paciente ésta no requería tratamiento de urgencia, pese a que llevaba 6 meses de 

dolor abdominal. Que ello sea así no desvirtúa la declaración, obrante en las 

actuaciones, de que el problema quirúrgico planteado y que hubo de afrontar –

vesícula adherida al duodeno- se agravara por una espera desmedida en la 

intervención, que el cuerpo de la paciente ya demandaba en forma de dolor 

abdominal. No había por ello urgencia vital, pero la espera acabó por crear las 

condiciones para que una intervención de riesgo leve, al aparecer una complicación 

imprevista, acrecentara su peligrosidad, lo que obligaba a continuar la intervención 

con una ratio distinta de peligrosidad, lo que hubiera debido conllevar haber 

extremado las cautelas de la misma y, sobre todo, las garantías del postoperatorio; 

que ya no se trataba de un postoperatorio normal tras una intervención de riesgo 

leve, sino que se trataba de un postoperatorio especial tras la aparición de la 

intervención de una patología que acrecentaba exponencialmente el riesgo vital de 

la paciente. 

En esta consideración preliminar, no existe en las actuaciones copia del 

documento acreditativo del consentimiento informado de la paciente a la 

intervención de que fue objeto, con indicación de riesgos y, en su caso, alternativas. 

Seguramente, como se ha dicho, por la levedad de la intervención quirúrgica de que 

iba a ser objeto. Pero la complicación quirúrgica convierte esa omisión, en principio 
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irrelevante si la intervención hubiera respondido a sus condiciones normales, en 

sustancialmente relevante, pues lo cierto es que llevados por la levedad de los 

hechos nadie se preocupó de informar a la paciente del posible riesgo, por mínimo 

que fuere, en que podría incurrir la intervención; como, por ejemplo, el hecho de 

que la vesícula estuviera adherida al duodeno, como así fue. Lo cual supone una 

vulneración de los derechos de la paciente que tiene la consecuencia de quebrar su 

asunción de responsabilidad y, por contrapartida, abre la responsabilidad 

administrativa por funcionamiento del servicio público afectado. 

Lógicamente, a efectos de consentimiento no puede el mismo ser sustituido por 

la información dada a los familiares tras la intervención –negada por el reclamante- 

en el sentido de que la intervención tuvo complicaciones. 

II 
1. Hechas estas apreciaciones iniciales, lo cierto es que la peritonitis fue debida, 

según el Jefe de Cirugía del Hospital, a la perforación del colédoco o conducto 

vesicular a consecuencia de la primera intervención en la Clínica. Aunque, en 

informe complementario, este mismo Jefe informa que se trata de una “complicación 

posible, descrita en la literatura médica existente y es de aparición ocasional y a 

veces difícil de prevenir y evitar”. Comentario que lo que hace es reforzar la 

necesidad de que hubiera un previo consentimiento informado; o de que se hubieran 

adoptado durante y después de la intervención cautelas a la postre no adoptadas; ni 

siquiera cuando la paciente presentaba síntomas, durante tres días, que eran 

manifiestamente incompatibles con una intervención programada como leve. 

Existe, pues, anormal funcionamiento del servicio público, particularmente el 

desempeñado en la Clínica, que no siguió las pautas de una correcta lex artis, toda 

vez que se siguió aplicando el régimen propio de una intervención leve cuando lo 

cierto era que durante su realización apareció una complicación que agravó su 

naturaleza sin que, llevados por aquella presunta levedad, se adoptaran las cautelas 

precisas a fin de garantizar un correcto postoperatorio. 

2. Dicho esto, queda en esta primera fase clínica alguna que otra observación 

complementaria. El día siguiente de la intervención, la paciente tuvo vómitos, 

taquicardia, lividez y “dolor abdominal” que se califica como postoperatorio. Si el 

dolor por sí solo se explica o pudiera explicar como el propio del postoperatorio, 

aquellos otros síntomas unidos al hecho de la contingencia surgida en la intervención 
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debió activar la alarma clínica correspondiente, pues era significativo de que algo 

anormal estaba ocurriendo. Sin embargo, la paciente pasó tres días en esas 

condiciones, hasta que, cuando comenzó la insuficiencia respiratoria, fue evacuada 

al Hospital. 

No queda claro si en esta primera fase el dolor abdominal era defendido o no, lo 

cual se apreció solo cuando llegó al Hospital. Y ello es o pudiera ser determinante de 

un funcionamiento incorrecto, porque el abdomen doloroso defendido es –según la 

literatura científica y la praxis clínica- síntoma de peritonitis. 

En el Hospital parece que poco pudieron hacer. La peritonitis llevaba de 

evolución los días que a su vez llevaba la paciente de postoperatorio, por lo que el 

proceso fue irreversible. Ahora bien, habiendo llegado la paciente al Hospital en el 

estado en que llegó, no se entiende como tardó doce (12) horas en ser evaluada por 

el Equipo quirúrgico de guardia del Hospital. Lo cual en sí mismo también puede ser 

constitutivo de comportamiento deficiente o no adecuado. 

III 
1. La responsabilidad de las Administraciones Públicas aparece caracterizada por 

ser de tipo directo y objetivo; es decir, es objetiva porque no se requiere culpa o 

ilegalidad en el autor del daño. La más reciente Jurisprudencia ha mantenido el 

carácter objetivo de la responsabilidad patrimonial de la Administración. Según, por 

todas, la STS de 4 de noviembre de 1997, “la responsabilidad patrimonial se funda en 

postulados objetivos, los cuales excluyen a priori las nociones subjetivas de culpa o 

negligencia. Es cierto, sin embargo, que subsiste el requisito de que el daño causado 

sea antijurídico y, en consecuencia, constituya un perjuicio o sacrificio patrimonial 

que no deba soportar el perjudicado”. 

En el presente caso, reiteramos, existe responsabilidad de la Administración, tal 

y como expusimos en los Fundamentos precedentes. 

2. La obligación de indemnizar responde (arts. 106.2 de la Constitución y 139.1 

LRJAP-PAC) al principio de reparación integral, por lo que la reparación debe 

comprender todos los daños alegados y probados por el reclamante, excluyendo 

expectativas dudosas e incluyendo el denominado pretium doloris (v., entre otras, 

SSTS de 23 de febrero de 1988; 12 de marzo de 1991 y 4 de febrero de 1999). La 
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Jurisprudencia ha optado por una valoración que pondere todas las circunstancias 

concurrentes en el caso. 

El reclamante solicita una indemnización cifrada en cien millones de pesetas por 

la irreparable pérdida de su madre; sin embargo, y a fin de hacer compatibles el 

principio de reparación integral con las exigencias derivadas de la seguridad jurídica 

(art. 9.3 del texto constitucional), este Organismo ha de remitirse, para el adecuado 

cálculo del quantum indemnizatorio, a la aplicación analógica del baremo indicativo 

previsto en nuestra legislación para la determinación de las responsabilidades civiles 

derivadas de accidentes de circulación. 

De otra parte, por la demora injustificada en resolver es aplicable el art. 141.3 

LRJAP-PAC y, consecuentemente, la cantidad resultante debe actualizarse. Y todo 

ello sin perjuicio de valorar pretium doloris al que se hizo mención con anterioridad. 

C O N C L U S I Ó N  

La Propuesta de Resolución no es conforme a Derecho, al concurrir relación de 

causalidad entre el daño sufrido por el interesado y el funcionamiento del servicio, 

según se expone en el Fundamento II de este Dictamen, con indemnización al 

reclamante en la forma que se indica en el Fundamento III, si bien habrá de 

incrementarse de conformidad de acuerdo con lo previsto en el art. 141.3 LRJAP-

PAC. 

DCC 106/2005 Página 6 de 6 

http://www.consultivodecanarias.org/

	DICTAMEN 106/2005
	FUNDAMENTOS
	I
	II
	III

	CONCLUSIÓN


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (None)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /sRGB
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /SyntheticBoldness 1.00
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo false
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Remove
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
    /Arial-Black
    /Arial-BlackItalic
    /Arial-BoldItalicMT
    /Arial-BoldMT
    /Arial-ItalicMT
    /ArialMT
    /ArialNarrow
    /ArialNarrow-Bold
    /ArialNarrow-BoldItalic
    /ArialNarrow-Italic
    /ArialUnicodeMS
    /CenturyGothic
    /CenturyGothic-Bold
    /CenturyGothic-BoldItalic
    /CenturyGothic-Italic
    /CourierNewPS-BoldItalicMT
    /CourierNewPS-BoldMT
    /CourierNewPS-ItalicMT
    /CourierNewPSMT
    /Georgia
    /Georgia-Bold
    /Georgia-BoldItalic
    /Georgia-Italic
    /Impact
    /LucidaConsole
    /Tahoma
    /Tahoma-Bold
    /TimesNewRomanMT-ExtraBold
    /TimesNewRomanPS-BoldItalicMT
    /TimesNewRomanPS-BoldMT
    /TimesNewRomanPS-ItalicMT
    /TimesNewRomanPSMT
    /Trebuchet-BoldItalic
    /TrebuchetMS
    /TrebuchetMS-Bold
    /TrebuchetMS-Italic
    /Verdana
    /Verdana-Bold
    /Verdana-BoldItalic
    /Verdana-Italic
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 150
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 150
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.76
    /HSamples [2 1 1 2] /VSamples [2 1 1 2]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 15
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 300
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects true
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile (None)
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /ENU (Use these settings to create PDF documents suitable for reliable viewing and printing of business documents. The PDF documents can be opened with Acrobat and Reader 5.0 and later.)
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f300130d330b830cd30b9658766f8306e8868793a304a3088307353705237306b90693057305f00200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /FRA <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /KOR <FEFFc5c5bb34c6a90020bb38c11cb97c0020ac80d1a0d558ace00020c778c1c4d558b2940020b3700020c801d569d55c00200050004400460020bb38c11cb97c0020b9ccb4e4b824ba740020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c2edc2dcc624002e0020c7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b9ccb4e000200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe7f6e521b5efa76840020005000440046002065876863ff0c9002540875284e8e55464e1a65876863ff0c53ef4ee553ef9760573067e5770b548c6253537030028be5002000500044004600206587686353ef4ee54f7f752800200020004100630072006f00620061007400204e0e002000520065006100640065007200200035002e00300020548c66f49ad87248672c62535f003002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d5b9a5efa7acb76840020005000440046002065874ef69069752865bc6aa28996548c521753705546696d65874ef63002005000440046002065874ef653ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000520065006100640065007200200035002e0030002053ca66f465b07248672c4f86958b555f3002>
    /ESN ()
    /ESP <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [600 600]
  /PageSize [595.000 842.000]
>> setpagedevice


